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ANEXO NUM. 3
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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 9 de noviembre de 1971 que ntoditicrt
la de 20 de julio de 1971 por la que se regu1a la
exportación de tomate fresco.

lIust.risimo sell.or:

La Orden ministerial de 20 de julio de 1971, en su sec
ción te·reera, apartado 1, medio de transporte, establece la ne
cesidad -de declarar Con antelaCión al comienzo de la cRmpaña
lasc~racterisHcas de 16s servicios' regulares de transporte de
tomate fresco- de invierno desde las islas Canarias por parte
dé las c:ompajjias navieras previamente inscritas en el Registro
de Líneas Regulares de la Dirección General de Navegación.

Teniendo, .en. cuenta que :ésta norma se refiere específica
mente al transporte marítimo de ,tornate canario cuya cam
paña de exportación adquiere entidad significativa a partir
del mes de diciembre, as), como la conveniencia de facilitar
el mayor número posible de servicios de transporte, se consi
dera oportuno 'modificar el páTraío tercero del apartado J,
..Mediol:i:de transporte". que quedará redactado en los siguien
tes términos:

..Antes del 20 de noviembre de 1971 las líneas inscritas en
el Registro de Líneas Regulares de la Dirección General de
Navegación que deseen prestar dicho servicio regular deberún
coinunicar a la Dirección Ger:eral de Exportación:

al Nombre de los buques.
bl Capacidad frigorífica o climatizada y ventilada Estas

capacídadesse darán encest.os de seis kilogramos, suponiendo
la carga "paUetizada·;' a un "paIlets" de altura o su equiva
lente a granel.

c) Sistema de carga y descarga.
dJ Itineratio. duración del viaje,
el Frecuénciade las salIdas._

Esta disposiCión entrará en vigor el mismo día de su pu-
blicación en el .-Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1,
MadJid, 9 de noviembre de 1971,

FONTANA CODINA

¡ Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTO!3. SITUACIONES E INCIDENCIAS

CORTES ESPAÑOLAS

RESOLUClON de la Presidencia de las Cortes Es·
pañolas por la que se transcribe relación dé, seiiores
Procuradores e~ Cortes de$ignadosa ,paTtiTd~l dlq
20 de julio de 1971.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto ea el número se~undo
del artículo segundo del Reglamento de las Cortes respecto
a la toma de posesión de loS señores Procuradores, ',sePUbli~
can a continuación los nombres de los que han sid:o'desig~
nados a partir del día 20 de julio de 1971, con· indicación del
apartado del articulo segundo de .la Ley de 17 de. julio de- 1942;
a que pertenecen:j

Ap."RTADO el

Don Mariano Fernández GavarrÓll, Pre,~ente del Consejo
Supremo de Justicia Militar.

APARTADO D}

Don Javier Rico Gambarte, Presidente del Sindicato Nacio~
nal del Metal;

Don Alfredo Santos Blanco, Presidente del Sindicato Na~
cional del Seguro,

Don José Luis Taboadá Garda, Presidente del Sindicato Na
cional de Actividades Sanitarias,

Palacío de las Cortes, 10 de'nov.iembre de 1971.-El Presi
dente, Alejandro Rodríguez de Valcárcely Nebreda.


